
E s te  P e r ió d ic o  s a le  M ié rco le s  y D o m in g o s . Se 
su sc r ib e  e n  la s  Im p r e n ta s  de  H e r re ro —P e d ro n  y 
C o m p a ñ ía , C a lle  d e l  C u ra  n ú m e ro  2 , y  la  q u e  
e s tá  á c a rg o  d e  D . N ico lá s  S o le r , C a lle  de  S . A g u s
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs . a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  l le 
v a d o  casa  de  los S e ñ o re s  .S u sc r i to re s ,

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a ra  fu e ra  de  la  C a p i ta l  
a  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L os A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r im e s t r e ,  s eg ú n  c o n t r a t a n  

L a s  r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e  fe P o l í t i c .  
y os a v is o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p re sa  se rán  f r a n 
cos e p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

! C IWi. Miércoles 21 de A bril de 18^1.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
I ) E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  n ú m .  5 6 .

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
f}el D 'spacho de la Gobernación de la Pe
nínsula , se ha servido dirijirm e con fecha 
j5  del actual la orden siguiente.

» La Regencia provisional del R eino se 
lia servido m andar que V. S. no perm ita 
transitar por esa provincia á n ingún  via- 
.o-ero procedente de la provincia de Alava 
que carezca del pasaporte correspondiente 
emitido por el Gefe superior político de la 
m ism a, ya inm ediatam ente, ya por medio 
de los alcaldes que le hubiesen recibido de 
dicha autoridad. ”

Lo que traslado á VV. para su inteli
gencia y que tenga dicha superior disposi
ción el mas esaclo y puntual cum plim ien
to. Dios guarde á VV. muchos anos. Al
bacete 19 de Abril de 184 .1 .=  Señores Al
caldes constitucionales encargados del ram o 
de protección y seguridad pública de los 
pueblos de esta provincia.

O tr a  n ú m .  5 7.

Po» el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n  de 
la Península y con fecha i.° del aclual se

me ha comunicado la o rden  de la R eg e n 
cia provisional del Reino, que sigue.

» E l Sr. M inistro  de la guerra  ha tra s 
ladado á este de la G obernación de la P e 
n ínsu la  en 29 de M arzo anteprócsim o la 
o rden  de la Regencia provisional del R ei
no, que con igual fecha ha com unicado al 
Capitán general de la Isla de Cuba, y es 
del tenor siguiente.— R e dado cuenta á la 
Regencia provisional del R eino  de Ja su 
m aria formada contra el Mariscal de C am 
po de los ejércitos nacionales D. M anuel 
Lorenzo por haber proclam ado en  él año 
de i 836 , en Santiago de Cuba la C onsti
tución de 1812 sin esperar órdenes del 
antecesor de V. E., como igualm ente  de 
otras piezas de autos que corren  un id as  
á dicho sum ario; y ten iendo presen te  la. 
Regencia que su decreto de 29 de D ic iem 
bre ú ltim o  pone té rm ino  á los proced i
m ientos judiciales ó gubernativos pend ien
tes por los delitos que am nistía, declaran
do espresam cnte el a rtícu lo  4-° del m ism o  
que la am nistía  com prende á Jas personas 
que esten sufriendo prisión, destierro ú  
o tra  cualquier pena impuesta judicial ó 
gubernativam ente por el solo hecho  de 
haber tom ado parte mas o m enos activa 
en la proclamación de la C onstitución  de 
1812 que se hizo en i 836  en  algunos 
puntos de esa Isla; ha  ten id o  á bien r e -  
solver, conform ándose con  lo m an ifesta 
do por el I n b u n a l  suprem o de g u e m  y 
m arina, que se sobresea en  la citarla su 
maria, archivándose, y qqe se verifique 
lo m ism o en  la que se in s tru ía  en Sanlia-
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go de Cuba y e n  todas las incidencias con 
m otivo de los sucesos referidos, entendién
dose sin costas, que á su consecuencia se 
d ec la ra n  comprendidos en la precitada
am nistía  al Mariscal de Gam poR. Manuel
Lorenzo, á los Gefes y oficiales que por
incidencia s e b a n  incorporado en la actúa 
cion y también á los sargentos y demas 
individuos de tropa que por tal causa se 
encuentran cumpliendo enpresid io las res
pectivas condenas, pues todos, ban de ser 
puestos inm ediatam ente en libertad sin 
reato ni nota de n inguna especie, y sin 
q u e lo  actuado les pare perjuicio en sus 
carreras, poniendo igualmente á disposi
ción de susduenos los bienes que estuvie
ren  embargados; pero sin perjuicio de lo 
prevenido en el articulo del citado de- 
cretodeam nistia . A p o r últim o se ba ser 
rido m andar la Regencia que esta orden 
se circule á los Gapitanes y Gomandantes 
generales, dando conocimiento de ella al 
M inisterio de la Gobernación para que no 
baya obstáculo en que tenga cumplido 
efecto, como lo verifico con esta fecba de 
su orden, diciéndoloá V. E  de la misma 
para su cu m p lim ien to en  la parte que le 
corresponda.^

R o q u e  be dispuesto se inserte en es- 
fe Boletín Gficial para que llegueá  noticia 
de Iq sb ab itan tesd e  esta provincia. Alba
cete 19 de Abril d g i 8 4 i . = R i ^ o  M on-

COMISION PROVINCIAL DE In s 
t r u c c i ó n  P R I M A R I A .

Por circular de 26 de Marzo p ró x im o  
pasado, inserta en el Boletín Oficial n ú 
m ero  s 5 , se reclamaron á los A y u n ta 
m ientos constitucionales de esta provincia, 
varias noticias relativas á escuelas de pri- 
mera enseñanza. A lgunas de dichas corpo- 
raciones han re m jt ido las noticias pedidas;

^  los pueblos que á continua
ción van d e sd ad o s  no las ban d inpdo 
aun, m am festan^ cuando menos, con neg-

E h  su consecuencia la Comisión no

puede menos de reencargar á VV. la remi
sión de las noticias que se les tienen pedi
das, esperando que no darán lugar á nue
vos recuerdos, y si por el contrario, que 
se apresurarán á contribuir por su parte á 
remover cuantos obstáculos puedan presen
tarse para llevar á cabo el propósito de esta 
Comisión de sacar del abandono en que se 
halla en esta provincia la educación prim ar 
ría. Dios guarde á VV. muchos anos. Al- 
hacete 19 de Abril de 1 8 4 1 .=  Diego M on- 
toya Presidente. =  P. A. D. C. José María 
Rebollo, Secretario. =  Señores Presidentes 
7 Ayuntamientos constitucionales de Al-
caráz, Abengibre, Alatoz, Alborea, B e 
zote, Ballestero, Bienservida , Bonillo, Bm - 
rax, Casas de Lázaro, Cotillas . Casas-Iba- 
ñez, Casas de B es, Ilellin , L e íu r , Lezu- 
za, Masegoso, Mi naya, M ontalvos,’ Mrme- 
ra , Montealegre, Navas, Ossa de Moulicl 
Paterna, Bovedilla, Bozolorente, Riop.tr’ 
Robledo, Salobre, Socobos, Tarazona Vi- 
llaverde , Viveros y Vi lia palacios.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El Comisionado en esta provincia por 
el arremlamrenlo coleellvo ,!e I.:| R em a de 
Aguardiente y Licores con fcclm 6 del ac
tual me dice lo siguiente.

» Al hacerme cargo de los ingresos oue 
debe tener en esta provincia la renta de 
Aguardientes y Licores, como representan 
te de la em presa, he encontrado en d n J . ~

i • ' j . * L Nc U —
bierlo  por los seis últim os meses de » / 
á los pueblos que marca la adjunta ,^ 1 '-  4°  
=  Po r mi antecesor en esta corn isim ^ '"" ' 
be e n * -?  lo <|ue ™
SÍ lo invitados repetidas veces é *,,■ r 
su adeudo, sin que haya sirio posible ^  
« g o i r l , .  d pesar de <„,= 
deuda de los respectivos encabezarlos d 
hiero» ya haberla satisfecho, con tanta n 
razón, cuanto que han dejado vencer , 1  
p rim er trim estre del corriente año

des que d e ten g a , son de tanta con i Era
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cumplido efecto la condición 8." del arrien
do general de la espresada renta. =  En esta 
atención ya que la última de las condicio
nes del contrato presta todo el apoyo de 
la Hacienda nacional para efectuar su cum 
plim iento, m e dirijo á V. S. á fin de que 
se sirva tomar las disposiciones que juzgue 
mas convenientes para que los pueblos com 
prendidos en la relación que se acompaña 
ha»an efectivos sus adeudos á la mayor 
brevedad posible. =  La relación es del tenor 
siguiente.

R elac ión  clel ad eu d o  que en e s ta  f e c h a  
hacen á  la  E m p re sa  d e  d ich o a rren 
d a m ie n to  los A yu n ta m ien to s  de  los p u e -  
6/ox que se cxp/cxu/ún,
a l  encabezam ien to  de  d ich a  le n ta  d es
d e  i.°  de  J u lio  de  1 8 4 0  h a s ta  f in  d e  
D iciem bre  d e l m ism o ; á  saber:

PUEBLOS. Rs. vn. mrs.

Abenglbre por el lodo
dicha época . . . .  2 8 4

Al mansa id .  . .................3,5 7 2.. 17
yV IC31'íí Z .....................  0,020.. O

Bonete i d .................. 318
Bal a zote i d ...................... 5 00
Bonillo i d ......................... 1 ,028.. 18
Casas del cerro id . . . . 7
Canaleja i d ..............  6„ 27
Gineta i d .................  9 8 °

M onlalvos a l . • • • •
P o zo -L o ren te  i d .....  2 1 0
Bovedilla id..................... I 9 ^“ 20
La Roda id   i , 5 i 3
Tarazona id ...................... l 4 ° °
Val deganga i d ........ 280
Villamalea id. . . . . . .  3oo
Casas de Ves, resto de

322 rea les..........  128
V este , m itad ele 708 

reales habiendo sa
tisfecho José A ntonio 
Rodríguez lo restante 38a. 17

paterna resto de 224
reales 21 nivs _ _ . . 84» 21

20 ,74°- 7

Asciende Ja antecedente relación d vein
te un  rnil trescientos setenta rs. siete m rs. 
vn. Albacete 6 de A bril de 18 4 i. =  E l Co
misionado, F e rn an d o  Pascual.”

Lo que se inserta  en el Boletín oficial 
para conocim iento de Jos A yuntam ientos 
citados, previniéndoles que  si en  el té rm i
no de un  mes contado desde esta fecha no 
solventaren los descubiertos q u e  Jes re su l
tan , por el dicho concepto m e o b lig a rán  
(aunque con sentim iento m ió) á a d o p ta r  
medidas enérgicas y rigorosas á fin de q u e  
tenga cum plido efecto la justa ecsigencia del 
representante del arrendador colectivo de Ja 
R enta de A guardiente y Licores. Albacete 
19 de Abril de 1 841 .= J u ;  n  A ntonio Es
calante.

COMANDANCIA GENERAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  Escmo Sr. Capitán general de este d is
trito en comunicación d e l  13 que recibí a y er  
m e dice lo siguiente.

«El Escmo Sr. Secretario del D esp ach o  d e  
la Guerra con fecha 7 del q ue  rige m e d ice  
lo  s ig u ien te .= E scm o . S r . = L a  Regencia p ro 
visional del Reino ha tenido á bien m andar  
remita V. E. á esta Secretaria de mi cargo  
relación de los individuos que se hallaron  en  
el segundo sitio de la P laza d e  Zaragoza,  
ocurrido en la m em orable guerra d e  la  inde
pendencia y  ecsistan bajo las ordenes d e  V. E .  
= L o  traslado á V. S. para que por todo e l  
mes de Ta fecha me rem ita  una relación n o 
m in a l'  de cuantos individuos residen en e l  d is 
trito de la  Comandancia general de su cargo  
á quienes com prenda la  orden de la R egec ia  
que antecede, con espresion de sus clases y
actual s i tu a c ió n , ecsigiendoles para  acredi
tar el m e t i lo  que en ella  se menciona la
presentación d e l  d ip lom a  q ue  obtuvieron pa
ra el uso de  la  cruz de  distinción, ó e l
nom bram iento ó R ea l  despacho que fue esp e
d ido  á cuantos concurrieron a ( ¡c 10 s it io  
concediendo el grado inmediato en p t e m io  
d e  la m em orable defensa c e a repetida.
p l a z a . "  ,  t> i  •

L o q u e  se in se r t a  en  e b o l e t í n  o f ic ia l  p a r a  
q u e  l l e g u e  á no tic ia  d e  cuantos in t e r e s a d o s  
h a y a  en  l a  P ro v in c ia  a  f in  d e  que estos cum
p l a n  con  lo  p r e c e p t u a d o  en l a  o r d e n  d e  l a  
R e g e n c ia  en  e l  preciso t e r m i n o  g ^  se marca,
prevenidos de que, ,q ^  ^
de ella o antes de  rem itir  los d ocu m en tos  que  
se reciban en  ]a m ism a, quedaran  sin curso 
pues que por m i parte estoy en  e l  caso de
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no faltar á lo que se me preceptúa, y con el presente anuhcio para conocimiento del
mas motivo deben «o descuidar aquellos lo público. La Carolina ! •  ríe Abril de ,8t}r.

Bceuat,b¿  *  = &  A. Presidente , León Merino.

D o n  Vicente Sesse y Calvet, Intendente de 
M arina Honorario, Ministro principal 
de este Departamento, Vocal nato de la 
J u n ta  Económica del mismo, y Juez 
conservador del Real Coto de las Islas 
del m ar m enor &c.

A v irtud  de lo dispuesto por la R e- 
o-encia provisional del Reino, y acordado 
en su cumplimiento por la Junta Econó
mica de este Departamento, se saca á pú 
blica subasta, la contrata de Tonelería pa
ra las atenciones de este Arsenal nacional; 
y para el p rim er remate, se ha señalado 
la m añana del dia 5 de Mayo inmediato 
y hora de las 11 ante la propia Junta que 
al efecto estará reunida en las Casas de la 
m orada del Sr. Comandante general su 
Presidente, á donde podrán acudir los li
diadores á hacer sus proposiciones, ente
rándose antes del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Ja Escriba
nía principal del infrascripto. Cartagena 6 
de Abril de i 84 i ..= S essé .= P o r m andado 
de su Señoría, José M aría de Tapias.

A n u n c io s \

Feria en la  Carolina. —  Provincia de  
Jaén. =  Por Real orden de 17 de Julio  
ú ltim o , se concedió á esta ciudad el per
miso para celebrar una Feria en los dias 
3 , 4 , y 5 de Mayo de cada año. Su espa
ciosa y  buena localidad , su situación topo
gráfica en  la carretera de Andalucía, y 
otras diversas circunstancias que reúne ha- 
cen p resum ir que el Comercio tenga has- 
'ames ventajas en  todos sus ram os y con 
especialidad en el de ganadería. Ademas la 
Corporation m unicipal se ha esmerado lo 
posible para proporcionar á los concurren
tes las comodidades necesarias y algunas 
diversiones para su distracción; é interesa
da en 1& p r e n d a d  de este ram o de in - 
dustna que ofrece conocidas utilidades á 
todas las clases en general, 1Q participa por

EL AMIGO DE LA ¡VEA'EZ, 

P E R I Ó D I C O  P A R A  LOS  N I Ñ O S .

L a  em p re sa  d e l  Amigo d e  l a  N iñ e z  cono- 
cien do  q u e  el público ,  e n g a ñ a r l o  muchas ve-

rnn   1 Cl ,1
Hul- «i publico, engañarlo mucnas v 

ces con vanas promesas, desconfía de las que  
suelen hacerse al anunciar nuevas publicaciones, 
se ha abstenido de dar á este periódico la publi
cidad acostumbrada hasta el presente, cuando  
la buena acogida que sus tarcas han hallado  
en el corto espacio de un trimestre no lo p 01._ 
mite dudar de que el público les dá , con Ia_ 
zon o sin ella, alguna importancia.

_ Este periódico es principalmente para l0s 
niños, y  sus paginas, como todo cuanto para 
ellos se escribe, no puede menos de ser elel 
mayor interés para los profesores y  demas  
peisonas encargadas de la educación. Sus 
artículos son otras tantas lecciones sobre las 
ciencias físicas y  morales, aquellas tomadas de  
os mejores escritores modernos, y  estas de  

los autores mas sanos y  menos sospechosos; y  
unas y  otras puestas al alcance de los niños.

A l hacer esta pequeña reseña se abstiene 
la empresa de prometer mejoras para lo su
cesivo; los que han visto el prospecto y  los 
números publicados no ignorarán que sabe ha
cerlas sin prometerlas.

i>ale este periódico todos los sábados en  
phego en octavo, papel m a r q u i l l a .

Se suscribe en esta Capital en la impren
ta y  librería de H e r r e r o - P c d r o n  y  Compañí

Don José "Barnuevo y  Abat, vecino de ]a 
Ciudad de Chinchilla , hace saber al público, 
que le pertenece un Juro importante  
maravedís, situado en el servicio ordinario y  
estramdiñarlo de Trugillo , en cabeza Ue ¡>¿lu'_ 
lista García Monteagudo y  Doña Catalina de  
Ortega su m u g e r , que corresponde al vinculo  
que fundaron estos, y  el Don José Barnuevo  
está poseyendo: y  mediante á que para oht(.ner 
el competente documento de crédito contra ^  
nación, del capital é intereses vencidos de 
cho Juro, es indispensable la presentación 
m ism o, original, el cual ha padecido estra v io; 
se anuncia al público en este periódico corí 
arreglo á ordenes, á fin de que la persona en 
cu yo  poder pudiera obrar el citado Juro, se 
sirva entregarlo al Don José Barnuevo.

Im p ren ta  de H errero-Pedron y Compañía.

un

en -
íía
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